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1..0 que comunico a v, s. para su conocimiento r efectos.
Dios guarde a V. S. muchos. aflOS.
Madrid. 12 de abril de 1969.-El Director general. por dele

gación, el Comisario. central de Aguas, R Urbistondo

81'_ Comisario Jf>fe dp Ag1l35 del Tajo.

Rf;SOLUC¡ON de la Direeeion General di' Puertos
'lJ Señales Marítimas por la Que se concede a !loil.a
Maria Victoria Garcia Teijetro la ocupacion de te·
rrenos de dominio público en la zona marítimo
terrestre del ténnino municipal de Vigo (Ponteve
dra; para la instalación de dos tuberías de alimen~
lación y desuqUe para una piscina de agua de mar.

Por Orden ministerial de esta fecha la Dirección General de
Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelentísimo
señor M1nistro de Obras Públicas, ha otorgado a doña María
Victoria Garc1a Teijeiro una concesión. cuyas característicaR
!:ion ias siguientes:

Provincia: Pontevedra.
Término municipal: Vigo.
Destino: Instalación de dos tubel'ia,<; de alinwntaci6n .\.

desagüe para una piscina de agua de mar
Plazo de realízac1ón de las obras: Seis meses.
Plazo de la concesión: Quince años.
Canon unitario: 300 pesetas anuales por las dos tulwría:" de

aspiración y desagüe.

Instalaciones: Una tuberia de aspiración que consta de dos
partes: una fija, embutida en hormigón, y otra desmontable.
con una longitud total de 53 metros, y una tubería de desagüe
con una longitud total de 76.5 metros.

Prescripciones: A la tubería de desagüe de ia piscina no po
drú acometerse ninguna otra tubería, cualquiera que sea la
naturaleza o el origen de las sustancias que conduzcan.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de marw de 1969.~El Director general. Ff'rnando

Maria de Yturriaga,

RESOLUCION de la- ConJederac...'ión Hídrogrtifica
del Guadiana por la. que se seiíalan lugar, día y
hora paTa el levantamiento de las aetas previa,~ a
la ocu.pación de los te'"Tenos necesarios para las
~lbras de «Riego por aspersi6n del sector e-l de la
ampliacián de la- zona regable del canal de Mun
Ii}O (c01'1lespondiente a la tubería IV)>>. en el tér~

mino municipal de Badajo?.:.

In,,] uida dicha obra en el «Plan Badajoz)}, declarado de
urgencia por Decreto de 13 de mayo de 1953 y en cwnpUmieu
tú de lo díspuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación
For.w8a de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propie
tarios y titulares de derechos afectados por la mencionada
obra, que figuran en la SIguiente relación, que deberán acudir
al AYlll1tamiento de Badajoz el próxímo día 21 de junio. a las
diez horas, para que. previo traslado a la... fincas para tomar
sobre el terreno los datos necesarios. se levanten las correspon·
cíit'Jltes actas previas a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios.
arrendataríos etc.), personalmente o bien representados por
lma persona debidamente autorizada para. actuar en su nom
bre. Aportarán la documentación acreditativa de su titularidad
(bien certificado del Registro de la Propiedad. o escritura pú~

blioo o sus lotocopias, etc.), el recibo de la Contribución que
abarque los dos últimos añoo o fotocopias de los mismos. Lo.<:;
afectados pueden hacerse acompafiar a su costa de sus Peritos
y un Notario si lo estiman oportuno.

Según lo jjispuesto en el articulo 56-2 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las perso
n~<; que se eonsideren afectadas podrán formular por escríto
ante esta COlÚederación, hasta el moment.o del levantamiento
de las actas previas de ocupación, alegaciones a los solos efec
tos de subsanar posibles errores que };El hayan podidO producir
al relacionar los bienes afectados.

Madrid, 7 de junío de lOOR-El Ingeniero Director. P. n., el
Tngeniero Jeft' de la Sección de Expropiaciones.-3,314-E.

RELACIÓN QUF: ~F; CI'n

RFSOLUCION d,' la Conjederacion Húlroqrájica
rle! Guudiana por la que se serlala lur¡ar. dja .Ii
hora para el levantamiento de las acta8 preFias a
la ocupación de los terrenos necesarios para la"
libras. de «Riego por aspersión del sector f'-1 de lo
ampliación de la zona regable del canal df' Motl
lijo (con·efipondiente a la. t'llberia 1111, f''n el lir
mino municipal ele Badajo:::.

[Jlcluida dicha obra en el «Plan Badf~joZ»). declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953 y en cumplimiento
de lo dispuel'>-to en el artículo &2 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se comunioo a los propie
tarios de derechos atectados por la mencionada obra que fi
guran en la siguiente relación, que deberán acudir al Ayun
tamiento de Badajoz el próximo dja 21 de jtmiO, a las diez
homs, para qUf' previo traslado a las fincas. para tomar sobre
el terreno los datos necesarios. se levanten la.<; eOITe.<;pondien~
tes actas prevías a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios.
arrendatario8. etc.), personalmente o bien representados por
llna persona df'bidamente autorizada, para aduar en su nom
bre. Aportarán la documentación acreditativa de sn r-itularidad
(bien certü'icado del Registro de la Propiedad o f'scritura pú
blica o sus fotocopias, etc.). el recibo de la Contribución que
abarque los dos ú.ltimos años o fotocopias de los mísmos_ Los
afectados pueden hacerse acompañar a su costa de sus Pe
ritos y un Notario si lo e¡:;timan oportuno.

Según 10 dispuesto en el articulo 56-1 del R€glamento (le
Ja Ley de Expropiación Forzosa ele 26 de abril de 1957. 13.', per~

sona.., qUe se consideren afectada.') podrán formular por escrito
ante esta Conff'deración, hasta el momento del levant,amiento
de la¡=; acta.,: previas de ocupación, alegaciones a los 0010:-. efee·
tus de subsanar posibles errores que s1.~ hayan podido producir
nI relacionar los bienes afecto.dos.

Madrid 7 de jUllío de 19B9.,~-El Ingeniero Director, p, D ...1
TnQ:l"Tlipro .1f'ff' rie la S€cción 0(' Expropiacion-PK'-- :UJ~·F

Indlllda dicha obra. en el «Plan Badajoz}}. declarado de
urgencia por Dee1'eto de 13 <.le mayo de U+53 y en ctUnplimien
to de lo dispue"to en el articulo 52 de la Ley de Expropiación
FOr7osa de 1ti (le diciembre de 1954, se comunica a los propie
tarios y titulares de derechos afectados por la mencionada
obra, que figuran en la siguiente relación. que deberán acudir
al Ayuntamitmto de Badajo:? el próximo dia 21 de junio, a las
diez hora.'), para que, previo tra.c;lado a las fincas para tomar
~()bre el tent'l1o los dato:, necesarios. !".e levanten las corres
pondientes actaR previas a la ocupación.

A d1eho acto deberán asistir los afectados (propietarios,
arrendatarios, etcJ. personalmente o bien representados por
una.. persona debidamente autorizada para aduar en su nom~

breo Aport-arán la documentación acreditativa de su titularidad
(bien cel·tificado del Regj¡;tro de la Propiedad o escritura pú,.
blica, o sus fotocopIas. etc.), el recibo de la Contribución que
abocqup. 103 dos últimos atíos o fotocopIas de los mísIIl.OS. Los
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RFUCIÓi'J QUE SE CITA
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l\fectlldút!l

D. Dolores Gragera Amigo.
\'wcla de don Manuel GTagern Rodríguez.
D. Alvaro Sánchez Herrera.
D. Lucas Alvarez Marcos,
D," Josefa Merino Fernándf'?
D José Alvarez Mareoo.
D. Joaquin Viva Arevedo.
D. Juan Viva Acevedo.
D. Diego Marin Fernández.
D Miguel Simoé del Valle.
D. Francisco Bautista Caballero,
D. Miguel Cavero Arias.
D. Fabián Viva Quintana.
D. Miguel Viva Piedemerro.
O. Jacinto Viva Piedehierro.
D. Diego Bautista Barragán.
D Fernando Carretero CarreterO'.
D Alonso Be.1arano HeTnánde7..
D Angel Gragera Bejarano.

HESQLUCION de la ConfederaciÓll Hidrográfica
dI!! Guadialla por lu que se seiíala-n lugar, día :1J
tlUm para el lelJantamiento de las actas pretnas a
111 ocupación de 108 terrenos necesarios para las
tl/Jras de «Riegos por aspersión del sector e-l d,e
¡'a,:ona reqable del canal de Mantijo (correspon
diente a la tuberia l~A). en e7 término municipal
1],' Badajo:.


